
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
Rdo: 2023-00231.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
Los Patios, trece (13) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La señora YUDY BAUTISTA, mayor de edad y de esta vecindad, por intermedio 
de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos:  
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Por auto de fecha ocho de mayo de la presente anualidad, se admitió la demanda 
y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma. 
  
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de Tibú, 
Norte de Santander, bajo el Libro 16 Folio 169 de dicha entidad, como nacida el 02 
de noviembre de 1970; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero 
en el Hospital Central de San Cristóbal, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera, que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
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Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 127 en donde el Prefecto Civil del 
municipio San Cristóbal del Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de JUDITH COROMOTO, hija natural de la 
señora BARBARA BAUTISTA VALDERRAMA, nacida el día 02 de noviembre de 
1970 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la certificación de nacido vivo expedida 
por el Director General del Hospital Central de San Cristóbal, en donde 
manifiestan que la señora JUDITH COROMOTO, nació el 02 de noviembre de 
1970 en dicha entidad. Y si bien es cierto la escritura y el segundo nombre son 
diferentes en ambos registros, también lo es que, por los demás datos como 
nombres de la madre y fecha de nacimiento, etc, se evidencia que se trata de la 
misma persona, quedando dilucidado este aspecto en el proceso. Aunado a lo 
anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana nación.  
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de Tibú, 
Norte de Santander, bajo el Libro 16, Folio 169, es contrario a la verdad, que fue 
expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
YUDY BAUTISTA, nacida el 02 de noviembre de 1970 en Tibú, Norte de 
Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del Estado Civil de dicho 
municipio, bajo el Libro 16, Folio 169 de acuerdo con la motivación precedente. 
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SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
EL JUEZ 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdb4713e255e23d86c1828efde2507a92e1b06a721d6125bee1392c187795521

Documento generado en 13/06/2023 01:35:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
Rdo: 2023-00245.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
   
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
Los Patios, trece (13) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La señora KARINA JASMIN PORTILLA RODRIGUEZ, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:    
 
“1. Mi poderdante, la señora KARINA JASMIN PORTILLA RODRIGUEZ, declara 
que legalmente nació en territorio venezolano el día 19 de marzo de 1990, según 
partida de nacimiento venezolana debidamente legalizada y aportillada, y el 
certificado del hospital II DR. Samuel Darío Maldonado de San Antonio del Táchira 
los cuales se anexan a la presente demanda.  
 
2. Mi poderdante declara que, su madre la señora, posterior a la inscripción de su 
nacimiento en Venezuela, decidió asentar erróneamente como colombiana a su 
hija utilizando prueba supletoria en Registraduría municipal de Villa del Rosario, 
quedando inscrita con registro civil de nacimiento con indicativo serial número 
25206974, y alegando desconocimiento omitió hacerlo por la respectiva oficina 
consular en territorio extranjero tal como lo indica el artículo 1260 de 1970, artículo 
46,104, decreto 999 de 1998 Articulo 2 y demás normas concordantes o 
complementarias.  
 
3. Mi apoderada quiere hacer la anulación del registro civil de nacimiento 
colombiano, ya que su situación actual va en contra vía de la ley. Así mismo, mi 
apoderada manifiesta que, no tiene y nunca solicitó la cedula de ciudadanía 
colombiana.  
 
4. Es de resaltar que, la fecha de inscripción del registro civil de nacimiento 
colombiano de mi poderdante, es posterior a la partida de nacimiento venezolana, 
y también podemos ver que presenta los mismos datos como día y mes al igual 
que los datos de nombres y apellidos, lo que nos lleva a deducir que se trata de la 
misma persona.  
 
5. Mi poderdante, manifiesta su voluntad de anular su registro civil de nacimiento 
colombiano porque, si bien es cierto que este es un documento autentico que 
presume de legalidad dentro del territorio nacional, también es cierto que no 
cumple con la veracidad exacta de su lugar de nacimiento, ya que en realidad se 
efectuó en la república bolivariana de Venezuela. Cabe resaltar que en cuanto a 
las anotaciones de los nacimientos corresponden hacerlas ante la oficina de 
jurisdicción regional en que haya sucedido, aspecto que está contemplado a la ley 
92 de 1938 en concordancia con los artículos 44, 46, 471 104 del decreto 1260 de 
1970. 
 
6. Que, al momento de presentar esta demanda, tengo en mi poder, la partida de 
nacimiento venezolana debidamente legalizada y apostillada, el certificado del 
hospital II DR. Samuel Darío Maldonado de San Antonio del Táchira, la cedula de 
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ciudadanía venezolana de la demandante, el registro civil de nacimiento 
colombiano de la demandante, los cuales no puedo presentar en original, 
teniéndose en cuenta lo regulado por el decreto 806 del 2020; y como 
consecuencia de ello pongo en conocimiento del señor Juez, que dichos registros 
los tengo en mi poder; afirmación que hago según lo preceptuado en el inciso 
segundo del artículo 245 de C.G.P. y el cual pongo a su disposición del señor juez 
cuando lo requiera para el efecto.” 
 
Por auto de fecha diez de abril de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 25206974 de dicha 
entidad, como nacida el 19 de marzo de 1989; cuando en realidad ello aconteció el 
19 de marzo de 1990, pero en el Ambulatorio Urbano I del Estado Táchira de la 
República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera, que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
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caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 271 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio Pedro María Ureña del Estado Táchira de la República Bolivariana 
de Venezuela, consigna el nacimiento de KARINA JASMIN, hijo de los señores 
REINALDO PORTILLA LIZCANO y DOMINGA RODRIGUEZ LOPEZ, nacida el día 
19 de marzo de 1990 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado, en donde certifican el nacimiento de la señora KARINA 
JASMIN en el Ambulatorio Urbano I del Estado Táchira. Y si bien es cierto el año 
de nacimiento son diferentes en ambos registros, también lo es que por los demás 
datos como nombres de los padres y de la demandante, día y mes de nacimiento, 
etc, se evidencia que se trata de la misma persona, quedando dilucidado este 
aspecto en el proceso. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su 
nacimiento en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 25206974, es 
contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser 
objeto de la anulación pretendida.  
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad KARINA JASMIN, nació en el vecino país 
de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
KARINA JAZMIN PORTILLA RODRIGUEZ, nacida el 19 de marzo de 1989 en 
Villa del Rosario – Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del 
Estado Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 25206974 de acuerdo 
con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
EL JUEZ 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b1eadf3ef212d5467cbd20f21ecb181c3ba92081a915c922814c4a933171c53

Documento generado en 13/06/2023 01:38:25 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
Rdo: 2023-00323.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, trece (13) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La señora OMAIRA SANCHEZ SANTIAGO, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: Mi mandante manifiesta a este despacho que el día 02 de febrero de 
1971 nació en el Ambulatorio Urbano Tipo I de la Fría, municipio García de Hevia, 
Estado Táchira.  
 
SEGUNDO: Así mismo mi poderdante manifiesta que la registraron en Colombia 
en la Registraduría del Estado Civil de Puerto Santander, serial No. 31138825, 
como nacida el 02 de febrero de 1971.  
 
TERCERO: La señora OMAIRA SANCHEZ SANTIAGO, expresa su voluntad de 
anular el registro colombiano por no ser su verdadero lugar de nacimiento 
Colombia sino por el contrario es en Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha diez de mayo de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
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La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de 
Puerto Santander, Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 31138825 de 
dicha entidad, como nacida el 02 de febrero de 1971; cuando en realidad ello 
aconteció en la misma fecha, pero en Ambulatorio Urbano Tipo I de la Fría, Estado 
Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas 
establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos 
ocurridos en el extranjero, como quiera, que se deben inscribir en el competente 
Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por 
la legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 496 en donde el Prefecto Civil del 
municipio García de Hevia, Distrito García de Hevia, Estado Táchira de la 
República Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de OMAIRA, hija 
natural de la señora ALAID DEL CARMEN SANCHEZ SANTIAGO, nacida el día 
02 de febrero de 1971 debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Distrito 
Sanitario No. 8 Coloncito, Ambulatorio Urbano Tipo I La Fría de la República 
Bolivariana de Venezuela debidamente legalizado, en donde certifican que la 
demandante OMAIRA nació el 02 de febrero de 1971 en dicha entidad. Aunado a 
lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de Tibú, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 31138825, es contrario a la 
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verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad OMAIRA, nació en el vecino país de 
Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
OMAIRA SANCHEZ SANTIAGO, nacida el 02 de febrero de 1971 en Puerto 
Santander, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del 
Estado Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 31138825 de acuerdo 
con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
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SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 
EL JUEZ 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez
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Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 722c3c6814d0adfd61d3076ffb93bff4e4933a819e8dd8fbf32a6d971ce0a146

Documento generado en 13/06/2023 01:40:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
Rdo: 2023-00340.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, trece (13) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
NAIDY SENID MORENO ROMERO, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: NAIDY SENID MORENO ROMERO  nació en territorio Venezolano el 
día  26 de Diciembre 1997, en la ciudad de Rio Caribe municipio Arismendi, 
Estado sucre, Venezuela. 
 
SEGUNDO: NAIDY SENID MORENO ROMERO  fue registrada irregularmente en 
la Notaria Quinta del circulo de Cucuta con el número de folio 59370129 con el 
nombre de NAIDY SENID MORENO ROMERO. 
 
TERCERO: NAIDY SENID MORENO ROMERO, expresa su voluntad de anular el 
registro colombiano ya que este no es veraz y su lugar de nacimiento real es en la 
República Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha diez de mayo de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
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La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Quinta del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 59370129 de dicha entidad, como 
nacida el 26 de diciembre de 1997; cuando en realidad ello aconteció en la misma 
fecha, pero en el Hospital “Dr. Pedro Figallo” de Río Caribe, Estado Sucre de la 
República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera, que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 170 en donde el Prefecto de la Parroquia 
los Barales del Estado Nueva Esparta de la República Bolivariana de Venezuela, 
consigna el nacimiento de NAIDY SENID, nacida el día 26 de diciembre de 1997 
debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Director 
del Hospital “Dr. Pedro Figallo” de Río Caribe, Estado Sucre de la República 
Bolivariana de Venezuela debidamente legalizado, en donde certifican que la 
demandante NAIDY SENID, nació el 26 de diciembre de 1997 en dicha entidad. 
Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana 
nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Quinta del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 59370129, es contrario a la 
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verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad NAIDY SENID, nació en el vecino país de 
Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
NAIDY SENID MORENO ROMERO, nacida el 26 de diciembre de 1997 en Cúcuta 
Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Quinta de Círculo de dicha 
ciudad, bajo el indicativo serial No. 59370129 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
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SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 
EL JUEZ 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez
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De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
Rdo: 2023-00341.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, trece (13) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
El señor JHOINEL SEBASTIAN FONSECA ROMERO, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: JHOINEL SEBASTIAN FONSECA ROMERO  nació en territorio 
Venezolano el día  03 de Septiembre 2002, en la ciudad de Rio Caribe, municipio 
Arismendi, estado Sucre Venezuela. 
 
SEGUNDO: JHOINEL SEBASTIAN FONSECA ROMERO  fue registrada 
irregularmente en la Notaria Unica  del circulo de Los Patios con el número de folio 
33639239  con el nombre de JHOINEL SEBASTIAN FONSECA ROMERO  . 
 
TERCERO: JHOINEL SEBASTIAN FONSECA ROMERO , expresa su voluntad de 
anular el registro colombiano ya que este no es veraz y su lugar de nacimiento real 
es en la República Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha diez de mayo de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
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La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Única de los Patios, Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 33639239 de dicha entidad, como nacido el 
03 de septiembre de 2002; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, 
pero en el Hospital “Dr. Pedro Figallo” de Río Caribe, Estado Sucre de la 
República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera, que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 172 en donde el Prefecto de la Parroquia 
los Barales del Estado Nueva Esparta de la República Bolivariana de Venezuela, 
consigna el nacimiento de JHOINEL SEBASTIAN, nacido el día 03 de septiembre 
de 2002 debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Director 
del Hospital “Dr. Pedro Figallo” de Río Caribe, Estado Sucre de la República 
Bolivariana de Venezuela debidamente legalizado, en donde certifican que el 
demandante JHOINEL SEBASTIAN, nació el 03 de septiembre de 2002 en dicha 
entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la 
hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Única de los Patios, Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 33639239, es contrario a la verdad, que fue 
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expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad JHOINEL SEBASTIAN, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
JHOINEL SEBASTIAN FONSECA ROMERO, nacido el 03 de septiembre de 2002 
en Los Patios Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Única de 
dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 33639239 de acuerdo con la 
motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
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SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 
EL JUEZ 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0a31abd701c81ce7c6cab27125a510beb332936339500a9d47a29806c64f618
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
Rdo: 2023-00342.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, trece (13) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
JHORS MAICOIM FONSECA ROMERO, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: JHORS MAICOIM FONSECA ROMERO nació en territorio 
Venezolano el día 24 de Abril 2004, en la ciudad de Rio Caribe, municipio 
Arismendi, estado Sucre Venezuela.quedando presentado antes los libros del 
registro como JHORS MAICOL  FONSECA ROMERO 
 
SEGUNDO: JHORS MAICOIM FONSECA ROMERO fue registrada irregularmente 
en la Notaria Tercera del circulo de Cucuta con el número de folio 37216465 con el 
nombre de JHORS MAICOIM  FONSECA ROMERO 
 
TERCERO: JHORS MAICOIM FONSECA ROMERO, expresa su voluntad de 
anular el registro colombiano ya que este no es veraz y su lugar de nacimiento real 
es en la República Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha diez de mayo de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta,  
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 37216465 de dicha entidad, como 
nacido el 24 de abril de 2004; cuando en realidad ello aconteció en la misma 
fecha, pero en el Hospital “Dr. Pedro Figallo” de Río Caribe, Estado Sucre de la 
República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera, que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 171 en donde el Prefecto de la Parroquia 
los Barales del Estado Nueva Esparta de la República Bolivariana de Venezuela, 
consigna el nacimiento de JHORS MAICOL, nacido el día 24 de abril de 2004 
debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Director 
del Hospital “Dr. Pedro Figallo” de Río Caribe, Estado Sucre de la República 
Bolivariana de Venezuela debidamente legalizado, en donde certifican que el 
demandante JHORS MAICOL, nació el 24 de abril de 2004 en dicha entidad. Y si 
bien es cierto la escritura del segundo nombre son diferentes en ambos registros, 
también lo es, que, por los demás datos como fecha de nacimiento y apellidos del 
demandante, etc, se evidencia que se trata de la misma persona, quedando 
dilucidado este aspecto en el proceso. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito 
primero su nacimiento en la hermana nación. 
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Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 37216465, es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad JHORS MAICOL, nació en el vecino país 
de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
JHORS MAICOIM FONSECA ROMERO, nacido el 24 de abril de 2004 en Cúcuta, 
Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Tercera del Círculo de 
dicha ciudad, bajo el indicativo serial No. 37216465 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
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CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 
EL JUEZ 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8383e4c4f1ca05c45f74d80c245fa507d3ab9e050daeb236cd615459f443eebe
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
Rdo: 2023-00343.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
 
  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, trece (13) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La señora FRANCIA DAMARIS BERNAL REYES, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
siguientes hechos que se transcriben:  
 
“PRIMERO: Mi poderdante declara que legalmente nació el 03 de Enero de 1975 
en la ciudad de San Cristóbal, estado Táchira Venezuela. 
 
SEGUNDO: Mi poderdante manifiesta que de manera inconsulta y erróneamente 
fue asentado su nacimiento en Colombia con el serial de registro civil   195172 en 
la notaria Primera del circulo de Cucuta, Norte de Santander, manifestando 
desconocimiento del debido proceso estos omitieron hacerlo por la respectiva 
oficina consular en territorio extranjero tal como lo indica el artículo 47 del decreto 
1260 de 1970. 
 
TERCERO: Mi poderdante manifiesta su voluntad de anular su registro civil de 
nacimiento colombiano porque si bien es cierto que este es un documento 
autentico que presume de legalidad dentro del territorio nacional también es cierto 
que no cumple con la veracidad exacta de su lugar de nacimiento ya que en 
realidad este se efectuó en la República Bolivariana de Venezuela, cabe resaltar 
que en cuanto a las anotaciones de los nacimientos corresponden hacerlas ante la 
oficina de jurisdicción regional en que haya sucedido, aspecto que está 
contemplado en la ley 92 de 1938 en concordancia con los artículos 44, 46, 47 y 
104 del decreto 1260 de 1970. 
 
CUARTO: Por la naturaleza del proceso, es procedente judicialmente la anulación 
del registro civil de mi mandante y por las pruebas documentales aportadas en la 
presente demanda; registro civil de nacimiento colombiano, partida de nacimiento 
venezolana apostillada y constancia de nacimiento debidamente legalizada por la 
autoridad competente, cabe resaltar que esta última  en la actualidad en 
Venezuela todos los documentos inherentes a registros civiles no son documentos 
que estén autorizados en sistema para ser tramitados en apostillas, por ende 
solicito a su digno despacho que se tome en cuenta como válida la última 
certificación de la autoridad firmante.” 
 

 

Por auto de fecha diez de mayo de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma. 
  
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes 
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CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Primera de Cúcuta, Norte de 
Santander, bajo el serial 195172 de dicha entidad, como nacida el 03 de enero de 
1975; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en el Hospital 
Central de San Cristóbal, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 
de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera, que se 
deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en 
la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace 
atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya 
efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del 
estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, 
una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el 
nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 114 en donde el Prefecto Civil del 
municipio San Cristóbal del Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de FRANCIA DAMARIS, hija de los señores 
JOSE ANGEL BERNAL y MIRIAM TERESA REYES DE BERNAL, nacida el día 03 
de enero de 1975 debidamente legalizada y apostillada.  
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Igualmente, la partida es corroborada con la certificación de nacido vivo expedida 
por el Director General del Hospital Central de San Cristóbal, en donde 
manifiestan que la señora FRANCIA DAMARIS, nació el 03 de enero de 1975 en 
dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en 
la hermana nación.  
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Primera de Cúcuta, Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial 195172, es contrario a la verdad, que fue 
expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
FRANCIA DAMARIS BERNAL REYES, nacida el 03 de enero de 1975 en Cúcuta, 
Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Primera de dicha ciudad, 
bajo el serial No. 195172 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
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CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
EL JUEZ 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0413b2cd36bde79b0cd9bf2955a5873a139944ee663044d742041ea69f13a1b5
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
Rdo: 2023-00345.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
 
  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, trece (13) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
RAUL FABIAN HERNANDEZ CORTES, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los siguientes 
hechos que se transcriben:  
 
“PRIMERO: RAUL FABIAN HERNANDEZ CORTES nació en territorio Venezolano 
el día  03  de Noviembre 1995, en la ciudad de Valencia, estado Carabobo, 
Venezuela. 
 
SEGUNDO: según RAUL FABIAN HERNANDEZ CORTES su nacimiento ocurrió 
en la Maternidad y Centro Pediatrico  Santa Maria en la Ciudad de Valencia 
 
TERCERO: RAUL FABIAN HERNANDEZ CORTES fue registrado irregularmente 
en la Notaria Primera del Circulo de Cucuta bajo el Serial de registro 22862216 el 
nombre de RAUL FABIAN HERNANDEZ CORTES 
 
CUARTO: RAUL FABIAN HERNANDEZ CORTES, expresa su voluntad de anular 
el registro colombiano ya que este no es veraz y su lugar de nacimiento real es en 
la República Bolivariana de Venezuela.” 
 
 

Por auto de fecha diez de mayo de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma. 
  
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Primera de Cúcuta, Norte de 
Santander, bajo el serial 22862216 de dicha entidad, como nacida el 03 de 
noviembre de 1995; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en 
la Maternidad y Centro Pediátrico Santa María de Valencia de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera, que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 982 en donde la Prefecta Encargada de 
la Parroquia Candelaria, municipio valencia, Estado Carabobo de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de RAUL FABIAN, hijo de los 
señores RAUL JOSE HERNANDEZ URBINA y BELEN TERESA CORTES 
CRISTANCHO, nacido el día 03 de noviembre de 1995 debidamente legalizada y 
apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la certificación de nacido vivo expedida 
por el Director General de la Maternidad y Centro Pediátrico Santa María de 
Valencia, en donde manifiestan que el señor RAUL FABIAN, nació el 03 de 
noviembre de 1995 en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito 
primero su nacimiento en la hermana nación.  
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
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inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Primera de Cúcuta, Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial 22862216, es contrario a la verdad, que fue 
expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad RAUL FABIAN, nació en el vecino país de 
Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
  

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
RAUL FABIAN HERNANDEZ CORTES, nacida el 03 de noviembre de 1995 en 
Cúcuta, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Primera de dicha 
ciudad, bajo el serial No. 22862216 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
EL JUEZ 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6384331b6e3b27d1030c72685d57726207360d366755dee4620c7e148ad40080

Documento generado en 13/06/2023 01:55:36 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
Rdo: 2023-00346.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
 
   
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, trece (13) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
ALEXANDRA VANEGAS VANEGAS, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: ALEXANDRA VANEGAS VANEGAS nació en territorio Venezolano el 
día  05  de Septiembre 1975, en la ciudad de Piñal, estado Táchira, Venezuela. Y 
quedo registrada bajo el nombre de ALEXANDRA LAGUNA VANEGAS hija de 
MARIA ALICIA VANEGAS AGUILAR Y JORGE ENRIQUE LAGUNA. 
 
SEGUNDO: ALEXANDRA VANEGAS VANEGAS fue registrado irregularmente en 
la Notaria Sexta del Círculo de Bogotá  bajo el Serial de registro 1408856  el 
nombre de ALEXANDRA VANEGAS VANEGAS siendo su nombre verdadero 
ALEXANDRA LAGUNA VALENCIA 
 
TERCERO: ALEXANDRA VANEGAS VANEGAS, expresa su voluntad de anular el 
registro colombiano ya que este no es veraz y su lugar de nacimiento real es en la 
República Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha doce de mayo de la presente anualidad, se admitió la demanda 
y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma. 
 
  
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes consecuencias  que  
le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, pudiendo 
ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que pueda 
desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  sus 
efectos. 
 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Sexta de Bogotá, bajo el serial 
1408856, como nacida el 05 de septiembre de 1975; cuando en realidad ello 
aconteció en la misma fecha, pero en el Hospital Tipo I El Piñal de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera, que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento venezolana No. 450 en donde el Prefecto del 
municipio Monseñor Alejandro Fernández Feo del Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de ALEXANDRA, hija de los 
señores EMILIANO VARGAS ROBAYO y MARIA ALICIA VANEGAS AGUILAR, 
nacida el día 05 de septiembre de 1975 debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital Tipo I El Piñal del 
Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente 
autenticado y legalizado, en donde certifican el nacimiento de la señora 
ALEXANDRA en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero 
su nacimiento en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
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características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Sexta de Bogotá, bajo el serial 
1408856, es contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo 
tanto debe ser objeto de la anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad ALEXANDRA, nació en el vecino país de 
Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ALEXANDRA VANEGAS VANEGAS, nacida el 05 de septiembre de 1975 en 
Bogotá, Colombia, e inscrito en la Notaría Sexta del Círculo de dicha ciudad bajo 
el serial 1408856 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
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SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
EL JUEZ 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5dfb9532fe7578bcbdd242f9d6ecc296ba65aaed3d9f984746293401aaead417
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
Rdo: 2023-00347.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, trece (13) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
ISAURA GUILLERMINA DIAZ RIOS, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: Mi poderdante registra nacimiento el día 12 de Junio de 1993, así 
como se demuestra en sus actas de nacimiento como ISAURA GUILLERMINA 
AMAYA DIAZ 
 
SEGUNDO: En consiguiente se manifiesta que su madre de manera inconsulta 
asentó su nacimiento en Colombia erróneamente con el serial número 38942902 
inscrito en la Registraduria de Toluviejo como hija natural de la señora YADIS 
YANETH DIAZ RIOS. Quedando presentada como ISAURA GUILLERMINA DIAZ 
RIOS, siendo el nombre correcto ISAURA GUILLERMINA AMAYA DIAZ. 
 
TERCERO: Cabe resaltar que todas las inscripciones de nacimiento cuando el 
nacimiento ocurren fuera del territorio nacional  esta deben hacerla por la 
respectiva oficina consular en territorio extranjero tal como lo indica el artículo 47 
del decreto 1260 de 1970, y que su aporte en datos e identidad deben ser tal cual 
como se observan en su primera inscripción de nacimiento. 
 
CUARTO: Por la naturaleza del proceso, es procedente judicialmente la anulación 
del registro civil de mi mandante y por las pruebas documentales aportadas en la 
presente demanda; registro civil de nacimiento colombiano, partida de nacimiento 
venezolana apostillada y constancia de nacimiento debidamente legalizada por la 
autoridad competente, cabe resaltar que esta última  en la actualidad en 
Venezuela todos los documentos inherentes a registros civiles no son documentos 
que estén autorizados en sistema para ser tramitados en apostillas, por ende 
solicito a su digno despacho que se tome en cuenta como válida la última 
certificación de la autoridad firmante.” 
 
 
Por auto de fecha tres de mayo de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma. 
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
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CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes consecuencias  que  
le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, pudiendo 
ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que pueda 
desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  sus 
efectos. 
 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría de Toluviejo, Sucre bajo 
el serial 38942902, como nacida el 12 de junio de 1993; cuando en realidad ello 
aconteció en la misma fecha, pero en la Maternidad “Dr. Armando Castillo Plaza”, 
Estado Zulia de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas 
establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos 
ocurridos en el extranjero, como quiera, que se deben inscribir en el competente 
Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por 
la legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 579 en donde el Jefe Civil encargado de 
la Parroquia Manuel Dagnino, municipio Maracaibo, Estado Zulia de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de ISAURA GUILLERMINA, hija 
de los señores SIMON GUILLERMO AMAYA GONZALEZ y YADIS YANET DIAZ 
RIOS, nacida el día 12 de junio de 1993 debidamente legalizada y apostillada.  
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Igualmente, la partida es corroborada con la constancia de parto expedida por el 
Director de la maternidad “Dr. Armando Castillo Plaza” del Estado Zulia de la 
República Bolivariana de Venezuela, debidamente legalizado, en donde certifican 
el nacimiento de la señora ISAURA GUILLERMINA en dicho lugar. Y si bien es 
cierto los apellidos son diferentes en ambos registros, por falta de reconocimiento 
paterno en el registro colombiano, también lo es que, por los demás datos como 
fecha de nacimiento y nombre de la madre, etc, se evidencia que se trata de la 
misma persona, quedando dilucidado este aspecto en el proceso. Aunado a lo 
anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría de Toluviejo, Sucre, bajo 
el serial 38942902, es contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y 
que por lo tanto debe ser objeto de la anulación pretendida.  
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ISAURA GUILLERMINA DIAZ RIOS, nacida el 12 de junio de 1993 en Toluviejo, 
Sucre, Colombia, e inscrito en la Registraduría del Estado Civil de dicho municipio, 
bajo el serial 38942902 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
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TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
EL JUEZ 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 
 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
Rdo: 2023-00351.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, trece (13) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La señora ANDREA MARYURI RICO QUINTERO, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO: Mi poderdante declara que legalmente nació el día 16 de junio de 
1996 en la San Camilo, municipio Paez, Estado Apure. 
 
SEGUNDO: Mi poderdante manifiesta que de manera inconsulta y erróneamente 
fue asentado su nacimiento en Colombia serial número 36922541 inscrito en la 
Registraduria del Tarra,  Norte de Santander, manifestando desconocimiento del 
debido proceso estos omitieron hacerlo por la respectiva oficina consular en 
territorio extranjero tal como lo indica el artículo 47 del decreto 1260 de 1970. 
 
TERCERO: Mi poderdante manifiesta su voluntad de anular su registro civil de 
nacimiento colombiano porque si bien es cierto que este es un documento 
autentico que presume de legalidad dentro del territorio nacional también es cierto 
que no cumple con la veracidad exacta de su lugar de nacimiento ya que en 
realidad este se efectuó en la República Bolivariana de Venezuela, cabe resaltar 
que en cuanto a las anotaciones de los nacimientos corresponden hacerlas ante la 
oficina de jurisdicción regional en que haya sucedido, aspecto que está 
contemplado en la ley 92 de 1938 en concordancia con los artículos 44, 46, 47 y 
104 del decreto 1260 de 1970. 
 
CUARTO: Por la naturaleza del proceso, es procedente judicialmente la anulación 
del registro civil de mi mandante y por las pruebas documentales aportadas en la 
presente demanda; registro civil de nacimiento colombiano, partida de nacimiento 
venezolana apostillada y constancia de nacimiento debidamente legalizada por la 
autoridad competente, cabe resaltar que esta última  en la actualidad en 
Venezuela todos los documentos inherentes a registros civiles no son documentos 
que estén autorizados en sistema para ser tramitados en apostillas, por ende 
solicito a su digno despacho que se tome en cuenta como válida la última 
certificación de la autoridad firmante.” 
 
Por auto de fecha diez de mayo de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
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CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil del 
Tarra, Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 36922541 de dicha entidad, 
como nacida el 06 de junio de 1996; cuando en realidad ello aconteció el 16 de 
junio de 1996, pero en Ambulatorio Urbano Tipo I de San Camilo, Páez, Estado 
Apure de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas 
establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos 
ocurridos en el extranjero, como quiera, que se deben inscribir en el competente 
Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por 
la legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 537 en donde el Jefe Civil del municipio 
San Camilo, municipio autónomo Páez, Estado Apure de la República Bolivariana 
de Venezuela, consigna el nacimiento de ANDREA MARYURI, hija de los señores 
IVAN JESUS RICO SOLANO y DILIA MARIA QUINTERO TELLEZ, nacida el día 
16 de junio de 1996 debidamente legalizada y apostillada.  
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Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Director 
del Centro Ambulatorio Rural Tipo I San Camilo, Páez de la República Bolivariana 
de Venezuela debidamente legalizado, en donde certifican que la demandante 
ANDREA MARYURI, nació el 16 de junio de 1996 en dicha entidad. Y si bien es 
cierto el día de nacimiento es diferente en ambos registros, también lo es que por 
los demás datos como nombres de los padres y de la demandante, mes y año de 
nacida, etc, se evidencia que se trata de la misma persona, quedando dilucidado 
este aspecto en el proceso. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su 
nacimiento en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil del 
Tarra, Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 36922541, es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad ANDREA MARYURI, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ANDREA MARYURI RICO QUINTERO, nacida el 06 de junio de 1996 en el Tarra, 
Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del Estado Civil de 
dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 36922541 de acuerdo con la 
motivación precedente. 
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SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 
EL JUEZ 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Primero de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso, Ordene. 
 
Los Patios, 29 de mayo de 2023. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: NOHEMY DAZA NIÑO 
Demandado: DIDIMO ANTONIO MALDONADO BAUTISTA 
 
 
RAD. 2003- 00110 ALIMENTOS 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Los Patios, trece de junio de dos mil veintitrés 

 
 

En escrito que antecede la señora ANIR JOHANA MALDONADO DAZA y el señor 
DIDIMAO ANTONIO MALDONADO BAUTISTA, allegan al proceso, acuerdo respecto 
de la cuota de alimentos existente a favor de la primera de las mencionadas, por 
haber cumplido a cabalidad con la misma su padre y ser profesional Magister en 
Practica Pedagógica. 
 
Ante lo manifestado por las partes involucradas en la presente litis, el Despacho, 
respetando la voluntad de los interesados, acogerá el acuerdo celebrado ante la 
Notaría Segunda del Círculo de Cúcuta y, allegado a través de la dirección electrónica 
del Juzgado. 
  
Así las cosas, se decretará la exoneración sobre la obligación alimentaría del señor 
DIDIMO ANTONIO MALDONADO BAUTISTA, a favor de su hija ANIR JOHANA 
MALDONADO DAZA. Igualmente, se dispone su terminación y su consecuente 
archivo definitivo de la actuación, así como el levantamiento de la medida cautelar 
existente sobre el inmueble de propiedad del demandado con matrícula inmobiliaria 
No. 260- 98467, librando el correspondiente oficio a la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Cúcuta, dejando las anotaciones en los libros del Juzgado.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios,  

 
 

R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: DECRETAR la exoneración sobre la obligación alimentaria a cargo del 
señor DIDIMO ANTONIO MALDONADO BAUTISTA, con su hija ANIR JOHANA 
MALDONADO DAZA, por lo dicho en la parte motiva de este proveído.    

 
 
 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar existente sobre el inmueble con matrícula 
No. 260- 98467, líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Cúcuta.  
 
 
TERCERO: DAR, por terminado el proceso. 
 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones a que haya lugar, en 
los libros del Juzgado. 
 
 
 
NOTIFÌQUESE, 
 
EL JUEZ,  
 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 
 
 
 


